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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADAFundamenlo Legal: Aniculu I4 fracciones I y II de la Ley Federal de Tmnsparenciay Aoceso a la Infunnacién dlica Gubemamantal.Por un uso responsab/e del papel, las copies de, conocimiento de este asunto son remit/'das via electréni‘ca.FECHA DE EXPEDICION:
ClUDAD DE MEXlCO,a 2 2 A60 2013‘:

No. de BITACORA I OFICIO No. DGGIMAR.710/09/AH-0453/07/16 ” " O O 7 8 6 2

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanclas y materiales téxicos o peligrososCon fundamento en los artfculos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, ‘32 y 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportaclén de Plaguicidas, Nulrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Téxlcos o Pellgrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XlV del Reglamento Interior de la Secretarl'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificaclén y Codificacién-de Mercanclas cuya lmportaclén y exportaclén esla’ sujela a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comlsién lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacic’m de mercanclas cuya imponacién yexportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se explde la presente autorizacién deimportacién a favor de la empresa denomlnadaNOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 5 C.U.R.P. VlGENClA lNlCIALMEDA PHARMA, 3. DE R.L. DE C.V. ' 2 2 A60 0PICO DE VERAPAZ NUM. 435—302 MPH 090807FU2 2 18JARDINES EN LA MONTANA . VlGENCIA FINALCP. 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL 31/12/2016TEL. (55) 3089 2720, FAX. (55) 3089 2755Silvia.avilad@meqapharma.mx _
NOMBRE COMERCIAL ,LlNlClN PREVENT SPRAY (REPELENTE CONTRA PIOJOS)

‘ NOMBRE QUlMlCO / lUPAC‘
Glicerin~polletilengllcolricinoleato
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FlSlCON/A 61788-85-0 LlQUlDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
>=90%, <=10% AGUA' L 1 ‘7 .CANTlDAD UNlDAD DE MEDlDA CANTlDAD UMT UMT FRACClON ARANCELARlA100,000 ‘ KlLOGRAMOS 100,000 KILO 3808.91.99 :OBJETO DE LA IMPORTACIDNCOMERCIALlZAClON
PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ‘ ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO
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EL DIRECTOR GENDE MATERLALES"
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumpllmiento de otras obligaciones conienidas en leyes, reglamentOs o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materla. V I

ll. Esra autorizacién, podra‘ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condiclonantes estableci‘das en la

presente, o bien por la violacién de cualquier disposiclén legal aplicable en la materla, sin perjulclo de la reparacién del dafio derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asivcomo de las sanciones civiles oypenales que con forme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento enlo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccién Vll y Vlll de la Ley Generalde Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

l|l. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de

inmediato a la Procuradun’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr’ como llevar a cabo las

acciones contenldas en su Programa d,e medidas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes.
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C.C,e.p. QFB. Martha Garclarivas Palmerosl— Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.

Llc. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente l

Karla lsabel Acosta Resendil— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@prof{apa.gob.mx

lng. Javier Ramos R0drr’guez.— Subdirector de Anallsls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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